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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la parcela identificada catastralmente como D - 71 -
28, de lo establecido en el Articulo VII.1.2.1.2 

R ESIDENCIAL DENSIDAD
MEDIA/BAJA del Código de 

P laneamiento Urbano (Ordenanza Municipal N.° 2139),
al Retiro frontal sobre las Calles Monseñor José Scriva y Carlos Darwin, de acuerdo
al Anexo I que corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al 

Depadamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 

publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 0 8 8
S

ANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 03/11/2022.
CORRESp

ONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/11/2022.-
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ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

60 88
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I:.	 11	 j	 u
1GL~114111011140..~.11.111111.11.11111n111111110/11.11111,11..~111511111111•111.9~~11014.11/AMIIL11~111.1roido,Imilignma.141.11~.11

I 111111.1/111	 n Ifn .	 jkaff

• L •	 fa.	 11 i n,1. n 	L/. •	 rit,, ,•.	 p`.(4.	 441,,,k ,	 •• • ,• 4••••,,
.11

,"	
•	 rrrl 4 41.44'ILY1L1	 LLn 	 •n•• LI7,L24 4 1 1" •n n • Il nn ••n 124.4

6.1:;D

,

2
4,

f • 4 1", fl	 1 41Á,444 I I	 I:Crs
I	 r!	 r • Ir Ifrtr 111 . n i n 11,10,1
.	 44 L1	 tq . 	I A

'	 •	 '4: n •••11,- III
.10 .1

Las Is/as Malvinas, Georgias y Sandmich de/ Sur, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 6088
2/4



• novincia de Tierra del Fuego
Ardartida e Islas del Atiantico Sur

=República Argentina —
Municipalidad de Ushuaia

"2022- 40° Aniversa	 e la Gest Heroica de Malvinas"

USHUAIA,	 24 NOV 11122

VISTO el expediente E-10617-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

03/11/2022, correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/112022, por medio de

la cual se exceptúa a la parcela identificada catrastralmente como D — 71 — 28, de lo

establecido en el Artículo VII.1.2.1.2 RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA del Código de

Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139), al Retiro frontal sobre las Calles

Monseñor José Scriva y Carlos Darwin.

Que se ha cumplimentado el plazo previsto en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152, inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 6 0 8 8 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada del día 03/11/2022,

correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de la cual

se exceptúa a la parcela identificada catrastralrnente como D — 71 — 28, de lo establecido en

el Artículo VII. 1.2.1.2 RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA	 del Código de

aneamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139), al Retiro frontal sobre las Calles

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwích del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6088
3/4



DECRETO MUNICIPAL N° 21
/2022.-

Alelandro David F
SECRETA

Sec Habitat y Or
Municipandad de

RREYRA
10
Terntoria
Ushuaia

1.ef

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2022- 40° Aniversario de iGesta Heroica de Malvinas"

///.2.

Monseñor José Scriva y Carlos Darwin. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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